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El1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- -|.
déd'de las ihvenciones de tipo industrial que tiéneh'por'
objeto obtenef'ventajaé sobre lo ya comocido, admitiendor

por consiguiente como patentables, las nuevas mélquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
&l legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidnm -con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa .y no
liwitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
toé de tipo cientifico (Artg. 47). S

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoéiéﬁdo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cr;?g;io
legal de que también serén patentables los instrumentes, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funééﬁy a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y é@tdefg
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 1o éntg
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial,vcon caracteristicas
.7 ventajas gue la haceﬁ merecedora del privilegio de explo=-
vacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y preciSamente comprendida entre las enuncia=-
ias por la Ley como‘pateﬁtables.'(Arts. 46 y 47 en relacidbn
con el 171, en su nueva redaccidn afactada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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agua a que es sometida. " ‘ 0

El objetoc de la presente invencidén, tal como
se expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva con-
siste en un tubo flexible para ducha, perfeccionador

En ihStaléciones de duché del tipo denominédo-m*:m}
“de telefono", la conduccidén del agua estableqida entre‘la
griferia y el terminal de salida, suele eStar.materializado;??
por un tubo'que debe ser flexible, pero que al mismo tiem-
Po también debe ofrecer una considérable fesistencia meca-
nica para soportar las acciones exteriores y la prqéiéh de

"o

‘Durante mucho tiempo, las conducciones de agua

'empleadas para tal finalidad, han estado compuestas’pdTr un-

e . -

tubo de goma reforszado exteriérmente por una banda metalica
arrélladakelicoidalmente,'cuyas esplras se encuentran £n-
garzadas con laScnntiguas, Los principales problemas «<de di-
ehés conducciones se centra en el aspecto econémico;éénsu
obtencidén, en la reducida duracién y en la dificultéé;ﬁe lim

pieza. o
Posteriormente han surgido en el mercado del sec-
tor unas conducciones formadas por simples tubos de'materia
plastica.Tales tubos resultan mucho mas econdmicos que los
anteriores, pero o bien no ofrecen una flexibilidad satis-
factoria o no son capaces de soportar las presiones del agua
Ante tales inconvenientes y con el propbésito de
ofrecer al mercado del sector una solucidén ventajosa, efi-
caz y definitiva en el orden técnico y comercial, el tubo
flexible que nos ocupa esta especialmente ideado para resol
ver de un modo efectivo la cuestidén, siendo sus principales

y més notables caracteristicas su prepia simplicidad y pres-

taciones, determinando un elemento practico y competitivo,-
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tanto en el aspecto funcional como en el aspecto econdémico-:
comercial.

A tal fin, el tubo flexible para ducha en cues-

tidén es delifipo que estd formado por un Anima tubular quéit;i
se encuentra reforzada mediante unahflice exteridr.La cita-
da Anima tubular incofpora longitudinalmente unos haces de
fibra que‘son paralelos cilihdricamente y estén.regularmen-
te‘espaciédos.

Dichos haces de fibra se posicionan medién#e una

camisa que se encuentra unida tangencialmente al anima tu-

ibular Y recibe un haz de fibras que estén agrupadas segin

una seccién rectangular, describiendo una hélice alkreédedor

e s" -

de la citada camisa.

La hélice formada por las fibras se recubre me-
diante una banda metédlica, preferentemente de alumipgo:o de
estafio, la cual queda inmovilizada sobre las fibraq:éégian-

te un tubo que enfunda al conjunto y que se contrae -sobre &1

‘adaptéandose y solidarizéandose a la camisa a la cual se une.

Con el objeto de ilustrar convenienfemente cuan-
to hasta ahora hemos expuesto, se acomparia a la presente me
morié descriptiva y formando parte integrante de ella, una
hoja de dibujos en la que de un modo simplificado Y esque-
madtico se ha representado un ejemplo puramente ilustrativo,
no limitativo de las posibilidades.practicas de la realiza-
cidén material del tubo flexible.

| En la figura se representa una vista en perspec-

tiva del tubo flexible, enla que se pueden apreciar los -

-principales elementos que le integran.

En base a la citada figura, referenciamos: 1 &ni

ma tﬁbular, 2 haces de fibra, 3 camisa, 4 haz de fibras, 5
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banda metédlica, 6 garganta helicoidal y 7 cresta helicoidal
" El tubo flexible estid formado por el anima tubu-
lar 1 en cuya superficie exterior se sitlan los haces de

fibra 2 dispuestos longitudinalmente'equidistaﬁtes entre Si

" Dichos haces de fibra 2 se inmovilizan en el anima tubular

1 wediante la camisa 3, sobre al cual se dispone otro haz

de fibras 4 dispuestas helicoildalmente, estando dicho haz

de fibras 4 cubierto por la banda metélica 5.

Todo el conjunto de elementos ge inmovilizg;me-
diante un tubo que los enfunda, el cual se contrae dé?@r—
minado la garganta helicoidal 6 en las zonas que se ciifie
sobre la camisa‘é Yy 1a cresta 7 también helicbidal'guggdo
se cifie sobre la banda metilica 5, debajo de la cual'gé -
encuentra el haz de fibras 4.

La diéposicién de los haces de fibra 2 y,d;;en
colaboracidén con la banda metalica 5, determinan un féfuer—
70 capaz de soportar unas presiones de agua muy supétidies
a las habituales de trabajo, por lo qué la duracién &éi,tua
bo es eitraordinaria.PQr otra parte, lardisfribucién he-
licoidal del haz de fibras 4 y la banda metalica 5, per-
mite obtener una flexibilidad muy superior a la que se con
seguiria mediante un tubo continuo cuya pared estﬁviera -
dimensionada para soportar los esfuerzos requeridos.

De acuerdo con cuanto hemos expuesto en la pre-
sente. memoria descriptiva y representado en los dibujds -
que le acompanan, se deduce claramente que las ventajas fun
damentales apoftadas por la invencidn, como consecuencia a
las caracterixticas constitutivas del conjunto y a la dis~
tribucidén de los..elementos que le componen, radica en pro-

Al

porcionar una mayor economia de fabricacidén y unas presta=-
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cionés plenamente satisfactorias en cuahto‘a la resistencia.
y a la flexibilidad, constitﬁyendo en defipnitiva un'conjun—‘ j
to altamente competitivg y especialmente eficaz de cara a
‘la misidn encomendada.»
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Hechsa la descripcibn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistif en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden Qariar5 es decir,
que pueden sufrir pequéﬁasvalterabibnes, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en eéeg ‘
cla los gue Quedan reflejados en los plrrafos de la descriE,
cibén hecha. En efecto,bel Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cembios de forma, dimensiones,
proporciones y materies de un objeto ya patentado" fijando
asf{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una ides que pueda dar lugar & una realidad pré“tica
¢ industrializable, nadie podré aspoyarse en ella para : |
pretexto de haber introducido ligeras wmodificaciones, pre-
sentarl& como nueva y propia.

Este prluc1ola, en cuanto al alcance de 1la Protec—
cidn del objeto patentadc se refiere, se halla conflrgado
por numerosas Sentencias del Tribunal. Supremo, y entre -
ellas, éomo més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

‘amplitud que debe darse & la proteccidn solicitada, se re-

dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acusr
do con 1o que se establece en el fltimo pérréfo dei apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restGmen, el privilegio de explotééién exclusi-

va que se sclicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:




10

15

20

25

30

12,~ "TUBO FLEXIBLE PARA DUCHA, PERFECCIONADO".-

que siendo del tipo que comprende un é&nima tubular armada
por una he;lce exterior, caracterizado esencialmente porgue
el énlma tubular incorpors longltudlnalmente haces de flbrw
paralellzados c¢ilindricamente gue estén regularmente espaclai

dos y se posiciocnan mediante una camisa que, unida tengen- ‘

cialmente al énima; recibe un haz de fibras paralelizades sg"m

ghn una seccibn rectangular que describen una hélice alrede-
dor de dicha camisa, cuya hélice se recubre con una handa me

télica, preferentemente de aluminio o de estafio, inmeviliza-

da sobre la fibra mediante un tubo que enfunda al cohjunto yAf;i

se contrae sobre &1 adapténdoée y solidarizéndose a 1§f¢ami— T
ca a la cual se une. ‘

28,~ Se reivindica por Ultimo como objeto sobre el
gue ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soliciﬁéé*"TUé
BO FLEXTBLE PARA DUCHA, PERFECCIONADO".

- Todo conforme queda descrito y reivindicado,. en la

presentemwmoria descriptiva que consta de ocho piginas me-

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 27 Mayo 1984

BERNAEDO UKGRIA
PeDPe. -
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